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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de l\réxico, a 1 5 MAR 2Ü18

La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuráduría Ambtental y del Ordenamlenlo Territorial de la
Crudad de México, con fundamento en los arliculos 5 fracciones lyXl,6fracción tV, 15 BIS 4 facciones I y X 2j,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la L€y Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de La Ciudad
de México,4 fraccióñ lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado tos etementos
contenidos en el expediente nÚmero PAOT'2o17-41 1 1-SOT-1708 relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descenkalizado, emite la presente Resolucóñ considerando los siguientes: '.-----.-

Con fecha 14dediciembrcde2017, una persona que en apego a a.tÍcuto 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso
a a lnforr¡acróñ Pública y Rendición de Cuentas de ia Ciudad de ¡,¡éxico, ej€rciendo su derecho a solicitar qu6 sus
datos personales fueran considerados como información confdencia, denunció ante esta lnstitución, presuñtos
rncumplir¡ienlos en rñateria amb ental ku do) por las activldades de remodelación que se realizan en el inmueble
ubicado €n Avenida La Garita númoro 203, Colonia Vlla Coapa, Delegación Talpan; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 08 de enero de 2018. ---.---

Para la atención de la denuncia plos€ñlada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligancias, en términos de los arliculos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la C udad
de l\,4éxico, asi cono 90 de su Reqlarn€nro

En el presente 6xp6diente, se añalizó la normativldad aplcable en materia ambiental (ruido) como son la Ley
Amblentalde Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF{05-AMBT-2013 y el Reglamenlo de Conslrucciones
todos para la Ciudad de lréxico

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, s€ tiene lo
sigurente

ANTECEDENTES

'emodelac.ón los cuales gene.abaT rurdo.-----

1.- En materia ambiental (ruido)

Durante €1 reconocimienlo de hechos realizado por personal adscflto a esta Entidad en fecha 12 de ene¡o de 2018,
en Avenida La Garita número 203, Colonia Villa Coapa, Delegación Tlalpan se conslató un inmueble de 3 nivoles de
altura, observándosa un eslablecimiento mercántildenominado "Sport & Fitnes", en el que se realizaban trabajos de

Al respecto, esia Entidad promovió el cumplimiento voluntaio de Las disposiciones jurídicas relacionadas con la
materia ambieñtal (ruido), exhoñando aL propietario y/o encargado de la obra a efecto de que las aclividades de
remodelación se apeguen a los límites de em s¡ones sonoras p6rmilidos en la Norma Ambiental para de la Ciudad
de México NADF-oo5-AMBf-2013. Sobre el particular, el represeñlañte leoal, manlfesló entre otros aspeclos, la
implementación de medidas de mitigación de emrsiones de ruido derivadas de las actividades desarrolladas en el
predio de ménto consistentes en que los trabalos de rer¡ode ación se realicen en el horario de 11:00a'17:00horas
de lJñes ¿ vie,nes.----

En ese sentrdo, personal adscrilo a esta Unidad Adm nisfat va rea izó llamada telefón ca a la persona denunciante,
con la fina idad de agendar una cila a efecto de que indicara fecha y hora para levar a cabo una medición de ruido

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES
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generado por las actividades de remodelación que se realizan en el inmueble motivo de denuncia, manifeslando

que las molest as de ruido dejaron de existir r¡anilestando 6star de acuerdo en concluir la invesligación.''--....---_

De lo anterior se desprende que durante el reconoclmiento de hechos de lecha 12 de enero de 2018, eñ Avenida La

Garita número 203, Colo¡¡a Villa Coápa, Deegación Tlalpan, se llevaban a cabo trabaios de remodelación, lás

cuales generaban ruido, no obstante esla Entidad promovió el cumplimiento volunlario de las disposicioñes
juridicas relacronadas con la materia ambiental (ruido), por lo que, la persona denunciánte manifestó que las

molostias de ruido dejaron de existir en el lugar.

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoracrón de lás pruebas qLre exlsten en e] expediente
en elque se aclúa, se realiza de conforñidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuráduria Ambientai y del Ordenámienlo Terrilorial de la Crudad de l\,{éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamonto de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimiéntos Civiles para la
C udad de lréxico, de ap icáción supletoria

RESULfADO DE LA INVESfIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos rea izado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 12 de enero
de 2018, en Avenida La Garila número 203, Colonia Villa Coapa. Delegación Tlalpañ se constató un
rnmLreble de 3 niveles de altura, observándose un esiablecimiento mercantil denominado "Sporl & Fitnes",
en el que se realizaban trabájos de remodelación los cuales generaban ruido, no obstanle esla Eñlidád
proñovió ei cumpliÍriento vo unlario de las disposiciones juridicas relacionadas con la materia ambiental
(ruido), por lo que, la persona denunciañte manifestó que las molestias de ruido dejaron de existir en el
lug¿.--.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anállsis de los hechos admitidos para su iñvestigación y al
estudio de los docurnentos que integran el expedienle en e que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su conlexto, independientemenle de los procedimientos que subslanclen otras auloridades en el ámbito de
sus respectlvas compelencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arliculos citados en el pr mer párrafo de este instrumento es de
fesolverse v se: ------

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente eñ el que se aclúa, de conformidad con lo previslo en el arlículo
27 kaccl'ñ lll, de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental del Ordonam ento Territorial de la Ciudad de

SEGUNOO.- Nol¡fiquese la presente Resolución á la persona denunc anle.

TERCERO.- Remilase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Terriiorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terril de'a C,Jdad de lvérco -
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